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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. O.) j  Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.
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civil, correspondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
En el día de ayer, á las dos de la tarde, S. M. el 

R ey (Q. D. G.), acompañado del Excmo. Sr. Ministro 
de Estado y de los altos funcionarios de la Real Casa, 
se dignó recibir en audiencia particular á Su Excelen
cia Mr. Arthur S. Hardy, quien, previamente anuncia 
do por el primer Introductor de Embajadores, Excelen
tísimo Sr. Marqués de Zarco, tuvo la honra de poner 
en manos de S. M. el Rey las cartas en que el Presi
dente de la República de los Estados Unidos del Norte 
América le acredita en calidad de Enviado Extraordi 
nario y Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

Terminada la ceremonia, Mr. Hardy se retiró, sién 
dolé tributados, como á su ida á Palacio, los honores 
correspondientes á su categoría.

Con motivo del fallecimiento de S. A. I. el Príncipe 
Akihito Komatsu, del Japón, S. M. el Rey (Q. D. G ) se 
ha servido disponer que la Corte vista de luto durante 
cuatro dias, mitad riguroso y mitad de alivio, debiendo 
empezar k contarse desde el día 4 del actual.

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con el dictamen emitido por el 

Consejo de Estado, Sección de Estado y Gracia y Ju s
ticia, en 26 de Diciembre último; á propuesta del Mi
nistro de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Estado 

para que proceda á adquirir directamente y por admi
nistración los edificios de madera y acero destinados 
al Negociado de Colonización, Obras públicas y Escue
la de Agricultura y Oficios manuales en Santa Isabel 
de Fernando Poo; prescindiendo de las formalidades 
de subasta, por las dificultades que ésta ofrecería, tra
tándose de obligaciones de nuestras posesiones del 
Africa Occidental y por la urgencia que demanda este 
servicio.

Dado en Palacio k dos de Marzo de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

B uenaventura de Abarxuza»

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION

REALES ORDENES
Vista la Instancia presentada en este Ministerio en 

10 de Enero del corriente año por el Asesor general de 
Seguros, exponiendo que, debiéndose fijar de Real or * 
den para el año 1903 los derechos de Registro que ha
yan de abonar las Sociedades de Seguros sobre acci
dentes del trabajo para los gastos de personal y mate
rial de la Asesoría, estima y propone que subsista la 
tariía del 4 por 1.000 de la fianza de dichas Sociedades 
que rigió durante el año anterior, no obstante haber 
disminuido el número de Sociedades, y por tanto los 
ingresos:

Resultando que para el último trimestre de 1900, 
primero en que funcionó la Asesoría general de Seguros 
se fijó por Real orden de 14 de Noviembre del mismo 
año la tarifa del 1 por 1.000 de la fianza exigida k cada 
Sociedad de las aceptadas por este Ministerio:

Resultando que por el art. 17 del Real decreto de 27 
de Agosto de 1900 sé establece que los derechos de Re
gistro que anualmente hayan de satisfacer las Socie - 
dadas para sostenimiento de la Asesoría, se fijarán cada 
año de Real orden, por Jo cual fué preciso, con audien
cia de la Comisión de Reformas Sociales, fijar dichos 

| derechos para el año 1901 por Real orden de 7 de Oe- 
I tubre del mismo año, y para el año 1902 por Real or~ 
I den de 6 de Mayo, fijándose, siempre con carácter pro- 
¡ visional, la tarifa del 4 por 1.000 anual, correspon

diente al 1 por 1.000, que se señaló para el primer tr i
mestre.

Considerando que la razón por la cual no ha sufrido 
alteración la tarifa fijada en dichas Reales órdenes, es 
la unánime aquiescencia de las Sociedades que han de 
satisfacerla y la conformidad del Asesor:

Considerando que los motivos de equidad aprecia - 
dos anteriormente, no sólo subsisten, sino que la baja 
de algunas Sociedades ha disminuido los ingresos de la 
Asesoría, no obstante lo cual el Asesor propone y pide 
que se fijen para el año de 1903 los mismos derechos 
que rigieron desde la creación de la Asesoría;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Que para el año 1903, las Sociedades de Seguros 

aceptadas por este Ministerio satisfagan al Asesor g e
neral de Seguros, por derechos de Registro, el 4 por 
1.000 de las fianzas que tienen constituidas con arreglo 
& la ley de 30 de Enero de 1900 y Real decreto de 27 de 
Agosto del mismo año.

Lo que comunico á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Febrero 
de 1903.

A. MAURA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la reconocida utili
dad de las observaciones metereoiógicas, cuyo estudio 
y conocimiento ofrece especial interés por sus impor
tantes y múltiples aplicaciones, y siendo evidente, por 
otra parte, la conveniencia de que los datos y noticias 
relativas á este servicio, tanto de la Península como 
del extranjero, lleguen diariamente con rapidez y re
gularidad al Observatorio Astronómico de Madrid;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
los despachos telegráficos que se refieran á las obser
vaciones meteorológicas, cualquiera que sea su proee-
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dencia, se consideren como oficiales para los efectos 
de su transmisión, dándoles además la preferencia en
tre todos los comprendidos en la expresada clasifica
ción, siempre que sea posible.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1903.

A . MAURA

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Tacante, por no haber tomado posesión 

D. Ildefonso Ruiz del Campo, la plaza de Oficial de Se
cretaría de la Sección de Instrucción pública y Bailas 
Artes de Lérida, y siendo urgente su provisión por exi
girlo asi las necesidades del servicio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ascender á 
la cit&da plaza al Auxiliar de la misma Sección Don 
Francisco Araujo Aragonés, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, con cargo al presupuesto provincial.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 28 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALA ZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en el art. 91 de 
la ley Electoral.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Aniceto Gallar y Guardiola, en virtud del 
reglamento aprobado por Real orden de 14 del actual, 
Maestro en propiedad de la Escuela-Asilo de niños 
creada por Real decreto de 13 del corriente en esta 
Corte, con el haber anual de 2.750 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral de 26de Junio de 1890.=E1 Subsecretario, Cesa La- 
iglesia.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Juan Hidalgo y Gutiérrez de Caviedes, 
en virtud del reglamento aprobado por Real orden de 14 
del corriente, Maestro auxiliar en propiedad de la es- 
cuela-Asilo de niños, creada por Real decreto de 13 
del propio mes en esta Corte, con el haber anual de 1 650 
pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Francisco Peyró Bernabeu, en virtud del 
reglamento aprobado por Real orden de 14 del actual, 
Maestro en propiedad de la Escuela Asilo de niños, 
creada por Real decreto de 13 del corriente en esta 
Corte, con el haber anual de 2.750 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral de 23de Junio de 1890.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Sebastián Rodríguez Martín, en virtud 
del reglamento aprobado por Real orden de 14del pre
sente mes, Maestro en propiedad de la Escuela-Asilo 
de niños creada por Real decreto de 13 del corriente en 
esta Corte, con el haber anual de 2.750 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Felipe Vica y Vicente, en virtud del re
glamento aprobado por Real orden de 14 del corriente, 
Maestro Auxiliar e n propiedad de la Escuela-asilo de 
niños creada por Real decreto de 13 del propio mes en 
esta Corte, con el haber anual de 1.650 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado, 8. M. el 
Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, para el 
ejercicio del grado de Licenciado en la Facultad de 
Medicina, rijan hasta la terminación del presente curso 
los cuestionarios anteriores al vigente, en atención á 
las modificaciones efectuadas en las enseñanzas de la 
Facultad de Medicina por el Real decreto de 21 de Sep
tiembre de 1902, disponiendo al propio tiempo que des
de 1.° de Octubre próximo rija, sin excepción alguna, 
para todas las Facultades de Medicina el cuestionario 
vigente para el ejercicio del grado de la Licenciatura.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se suspen
da, durante el presente curso, la aplicación de lo pre
venido en el art. 27 del Real decreto de 30 de Septiem
bre de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añes. Ma
drid 28 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta Cl&slfifadora de aspirantes á  destinos 
elvíSes.

R e c t i f i c a c i ó n .
Hibiéndose observado en la Gaceta núm. 60, correspon

diente al día de ayer, que en la relación de Tacantes de desti
nos ciyiles, publicada por este Ministerio, y en la plaza seña
lada con el núm. 6, de Escribiente tercero, aspirante á Oficial, 
de la Subsecretaría de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, se ha omitido la condición especial que requiere dicha 
plaza, que consiste en escribir de corrido con buena letra y or
tografía, conviene se consigue esta condición, entendiéndose 
rectificada en este sentido la expresada relación.

Madrid 2 de Marzo de 1903.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E sp a ñ a .

Negociación de capones de valores extran jeros

El Banco toma en negociación en firme, al cambio co
rriente, con la baja que corresponda por comisión y gastos 
de remesa, los cupones de los y alores extranjeros que se ha* 
lien depositados en sus Cajas y ssan de cobro corriente, y 
también los de aquellos que siendo españoles tengan domici
liado el pago en el extranjero.

Madrid 2 de Marzo de 1803,=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X—450

MINISTERIO DE I A  GOBERNARON

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n
Sección 4 .a— Reemplazos.

CIRCULAR

El Ministerio de Estado, en Be&l orden de 18 de Enero úl
timo, comunica á este de la Gobernación que, según notas 
de los Cónsules de España en Glasgow, Méjico y Hamburgo, 
no residen en sus respectivas demarcaciones individuos de 
los citados en diferentes edictos como sujetos á sus obliga
ciones del servicio militar.

Lo que se hace público para conocimiento de las diferen
tes Comisiones mixtas y Ayuntamientos que tienen pendien
tes reclamaciones en dicho sentido.

Madrid 2 de Marzo de 1903.=E1 Director general interino, 
Ramón Fernández Hontoria.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e e s  y  T e l é g r a f o s ,  
Correos.

SECCION 1ª- NEGOCIADO 3º

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Ciudad Rodrigo á la de Gata, 
bajo el tipo máximo de 1.846 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección de 
Correos y Telégrafos, en les Gobiernos civiles de Salamanca 
y Cáceres y en las oficinas de Correos de estás capitales y en 
las de Ciudad Rodrigo y Gata, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta el día i4 de Marzo próximo, á la» 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la repetida Dirección general el día 20 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 12 de Febrero de 1903.s=El Director general, R. 
Monares.

jModelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la Administración 
principal de Correos de Barcelona á las estaciones del ferro
carril de dicho punto, Puerto y estafetas sucursales núme
ros 1, 2 y 6, bajo el tipo máximo de 30.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil y Administración principal de Correos de Bar
celona, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil hasta el día 14 de Marzo próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 20 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1903.=E1 Director general, R. 
Monares.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la icarta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma dr¿l interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R TES

Universidad Central.
Prim era enseñanza.

Estando vacantes algunas Escuelas públicas de primera 
enseñanza en este distrito universitario, y siendo urgente su 
provisión á fin de evitfir que la enseñanza continúe por com
pleto interrumpida, t'áte Rectorado ha tenido á bien nombrar 
Maestros, en concepto delnterinos, á D. Manuel de la Puerta 
y Lafuente para la 'Escuela elemental de niños de La Matilla 
(Segovia), con el'¿neldo anual de 312 pesetas 50 céntimos; 
para la de igual clase de niñas de Madriguera (Segcvía), á 
Doña Juana Hornangómez y Callejo, con igual sueldo; para 
la incompleta de asistencia mixta de Burgomillodo (Sego
via), á Doña Justa Calvo y Villoslada, con el sueldo anual 
de 250 peseras; para la elemental de niños de Velera de Arri
ba (Cuenca), á D. Felipe Contreras y García, con el sueldo 
anual da 312 pesetas 50 céntimos; para la elemental de niñas 
de Garcinarro (Cuenca), á Doña Luciana Inés Cuesta y Gar
cía, con igual sueldo; para la incompleta de asistencia mixta 
de Rada de Haro (Cuenca), á D, Luis Ponee de León, con «I
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sueldo anual de 350 pesetas; para la de igual clase de Las 
Casas (Ciudad Real), á Doña Petra Angsles Morales y Tícen
te, con el sueldo anual de 300 pesetas; para la elemental de 
niños de Pozuelo del Rey (Madrid), á D. Ignacio Redondo y 
Magán, con el sueldo anual de 312 pesetas 50 céntimos; para 
la de igual clase de Taldelaguna (Madrid), á D. Tictorio Do
mínguez, con igual sueldo; para la incompleta de asistensia 
mixta de Azucaica (Toledo), & Doña Ambrosia López y Fer
nández, con el sueldo anual de 275 pesetas, y para la incom
pleta de asistencia mixta de Anchuela del Campo (Guadala- 
jera), á D. Mariano Moreno Andrea, con el sueldo anual de 
450 pesetas, todas ellas con los emolumentos legales.

Lo que se hace público á los efactos del art. 91, párrafo 
tercero, apartado 2.°, de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890.

Madrid 2 d© Marzo de 19Q3:=E1 Rector, Doctor Francisco 
Fernández y González. —

Real Academia Española.
Lista ultimada de los Sres. Académicos de número que tie 

nen derecho á tomar 'parte en la elección de un Senador, 
con arreglo al a rt. 20 de la Constitución y al 1.° de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
Cheste.

Exemo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque 

de^Riv&s.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo S&aveira.
Exemo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menénd8z y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Sr. D. Miguel Mir.
Excmo. Sr. D. Eduardo Bmot.
Excmo. Sr. D. Francisco André3 Commelerán.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y González.
Exorno. Sr. D. Santiago de Liniers, Conde de Liniers. 
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Sellés.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Vinaza.
Excmo. Sr. D. Benito Pérez Galdós.
Sr. D. José María de Pereda.
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar,
Sr. D. Emilio Cot&relo y Morí.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Cavestany.
Sr. D. José Ortega Munilla.
Exemo. Sr. D. Juan José Hefranz y Gonzalo, Conde de Re- 

paraz.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde.
Madrid 1.° de Marzo de 1903 =E1 Director, el Conde de 

Cheste.=Es copia.=El Secretario, M. Catalina.

Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales.

Esta Real Academia, después de examinar detenidamente 
la Memoria titulalada: «Las materias colorantes Azoicas y te- 
trazoicas», señalada con @1 lema: Labor et constantia, núm. 1 
de las presentadas con opción á premio en el concurso ordi
nario abierto hasta el día 3L da Diciembre de 1901, ha acor
dado concederla m:n*Aóii honorífica.

El pliego que contiene el nombra del autor honrado con 
dicha mención honorífica se conservará cerrado en la Secre
taría de la Academia, por término de dos meses, á contar 
desde el día en que este anuncio se publique en la G a c et a , 
en espera de que autorice el autor su apertura, del modo ó 
en los términos que en e! programa del certamen detallada
mente se expresan.

Transcurridos estos dos meses sin que el autor haya ma
nifestado deseo de qua su nombré saa conocido, el pliego don
de debe constar este nombre será, sin abrirlo, destruido por 
•1 fuego.

Todo lo que, por acuerdo expreso de la Corporación, se 
anuncia en este periódico oficial, para que llegue á conoci
miento de la persona más inmediatamente interesada en sa
berlo y del público en general.

Madrid 27 de Febrero de 1903.=E1 Secretario de la Acade
mia, Miguel Merino. >:i..

Tribunal de oposiciones
en turno dé Auxiliares A la cátedra dé Agricultura. 
Zootecnia, Derecho veterinario y Policía sanitaria. 

vacante en la Escuela de Veterinaria de Santiago.

Los señores opositores sé servirán concurrir el día 20 del 
mes actual, á las dos de la tarde, al Decanato de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central para dar comienzo al 
primer ejercicio.

Conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento de 11 
de Agosto dé 1901, los opositores deberán entregar al Tribu

nal en dicho óí% un trabajo de investigación ó doctrinal pro- ¡ 
pió y el programa de la asignatura. |

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio esta- $ 
rá expuesto en la Secretaría de la referida Facultad desde ! 
ocho días antes de comenzar el primer ejercicio, según dis- \ 
pone el art. 22 del mencionado reglamento. j

Madrid 2 da Marzo de 1903.=E1 Presidente del Tribunal, ¡ 
Santiago de la Villa. |

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda en la provincia 

de Soria.
En el expediente instruido sobre descubiertos de patentes 

de Médicos del ejercicio de 1897 98 contra los Sres, Faculta
tivos D. Juan Miguel Cazurro y D. Patricio JoséUguet, se ha 
dictado por esta Delegación, con fecha 17 de Enero último, la 
resolución siguiente*

«Considerando que se han apurado en el presente expe
diente cuantos medios prescriben los preceptos reglamenta
rios llamando y emplazando á mencionados Sres. Facultati
vos, cuyo paradero se sigue ignorando, para que dieren sus 
descargos acerca de lss responsabilidades que contra los mis
mos aparecen por descubiertos de provisión de patente en el 
ejercicio indicado, y transcurrido el plazo que al efecto seles 
marcó por medio de la G aceta  y Boletín oficial de la provin
cia sin que se hayan presentado á responder de aquéllos, esta 
Delegación acuerda declararles responsables, con la patente 
de primera clase por duplicado, base 10.a de población, como 
comprendidos en el art. 8.° del Real decreto de 13 de Agosto 
de 1894.»

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
pora conocimiento de referidos señores ó herederos de los mis
mos; advirtiéndoles que contra la preinserta resolución tan 
sólo pueden entablar el recurso contencioso administrativo,* 
con arreglo al art. 109 del reglamento del procedimiento en 
las reclamaciones económico administrativas.

Soria 21 de Febrero del903.=E l Delegado de Hacienda, 
José Cardona. 1065—M

Intervencion de H acienda de la provincia 
de Minería.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos da Don 
Cándido Voiga Méndez, Agente ejecutivo que fué de esta ca- 
capital, para que en el plazo de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta edicto, se presenten en 
en esta Intervención para ser notificados de la sentencia dic
tada per la Dirección general del Tesoro público, en el expe
diente de reintegro por el alcance que le resultó en el des
empeño de su c&rgo como Agente ejecutivo que fué de esta 
capital, ó designe persona, que con domicilio en esta ciudad, 
los representa en el expediente mencionado; en la inteligen
cia que de no hacerlo así serán declarados en rebeldía, ha
ciéndoles las notificaciones á que haya lugar en los estrados 
de esta oficina, según previenen los artículos 162 y 170 del 
reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893.

Almería 20 de Febrero de 1903.=E1 segundo Jefe de la In
tervención, Germán Cernuda. 1035—M

Intervención de H a c ienda de la  provincia 
de Burgos.

| Habiendo sufrido extravío dos cupones de la serie D, nú
meros 16.754 y 17 440, de la Deuda perpetua del 4 por 100 in- 

. terior, vencimiento 1.° de Julio de 1901, importantes 250 p8- 
r setas, y con el fin de poder cumplimentar lo dispuesto por la 
i Dirección genartil de la Deuda, incoando el expediente de ex- 
; travío de los referidos valores, esta oficina ha acordado se 
j haga público en la Gaceta  be  Madrid , á fin de que, si di- 
¡ chos documentos se hallan en poder de alguna persona, los 
i presente en esta Intervención de Hacienda dentro del plazo 
¡ de treinta días, á conttr del en que se inserte este anuncio; 
i haciéndose presente que transcurrido dicho plazo sin haber- 
: los presentado serán considerados nulos y sin ningún valor 
| ni erecto.

Burgos 19 de Enero de 1903. =E1 Interventor de Hacien
da, P. I., Ignacio de Inza. 1042—M

Adm inistracion de Contribuciones 
| de la provincia de Valencia.
I Ignorándose el actual domicilio de D. Luis Bordás y Don 
| Antonio Cuesta, que en el año 1883, ejerciendo el cargo de 
1 Inspectores de Hacienda, instruyeron expediente de dfefrau- 
i dación de la contribución industrial contra D. Pascual Niñe- 
I rola, de esta veciniad^se les notifica por medio de este perió- 
| dico oficial, á fin de que comparezcan en esta oficina para ha- 
| caries entrega de la copia del recurso de alzada contra el fallo 
i dictado por la Junta administrativa de esta provincia que 
i eleva al Excmo. Sr. Director general de Contribuciones la se< 
| ñora viuda de Niñerola, para que puedan alegar lo que esti- 
| men conveniente á su derecho, según dispone el art. 70 del 
i  reglamento de procedimientos vigente, 
i  Valencia 21 de Febrero de 19Ó3.=E1 Administrador de 

Contribuciones, Juan Mommeneu. 1071—M

Ignorándose el actual domicilio de D. Ernesto Lita; con
tra quien se tramita en estas oficinas un expediente de de
fraudación de la contribución industrial por continuar ejer
ciendo la industria de «perfumería» en la plaza de San Fran-

1 cisco, núm. 7, tienda, de esta capital, después de habet pre
sentado la baja de la misma, se le notifica por medio de este 
periódico oficial para que comparezca en esta Administra
ción y presente la copia dél recurso de alzada que elevó a] 
Excmo. Sr. Director general de Contribuciones contra el 
fallo condenatorio dictado por la Junta administrativa, se- 

¡ gün dispone el art. 70 del reglamento de procedimientos vi 
| gente; previniéndole que de no hacerlo así quedará sin curse 
I  el mencionado escrito de alzada, y  firme, por consiguiente, e] 
I fallo apelado.
? Valencia 21 de Febrero de 1903.c=El Administrador d< 
* Coatnbucionée, Juan Mommeneu. 1072—M

Escuela superior de Industrias 
de Tarrasa.

Cumpliendo lo acordado, con techa de ayer, por el Claus
tro de Profesores de esta Escuela, en virtud de tes atribucio
nes que le están conferidas por el art. 18 del Real decreto de 4 
de Enero de 1900, se anuncia la provisión, mediante concur
so, de dos plazas de Ayudantes meritorios, destinados á las 
siguientes asignaturas:

Uno para Dibujo.
Uno para Química industrial y Tintorería.
Para tomar parte en el referido concurso se requiere:

1.° Ser español, mayor de veintiún años.
2.° No estar incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará mediante certificación del Registro central 
de penados y rebeldes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al M. I. Sr. Direc
tor de esta Escuela, en el término de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  ̂de  Ma 
drid , acompañadas de los documentos que justifiquen su ap
titud legal y de una relación justificada de los méritoe y ser
vicios que les convenga acreditar.

Los Ayudantes nombrados disfrutarán de todos los dere
chos que les conceden las disposiciones vigentes, da modo 
que tendrán opción á las plazas de Ayudantes numerarios 
(con sueldo), en la forma que previene el art 50 del regla
mento orgánico de las Escuelas de Artes é Industrias.

Tarrasa 19 de Febrero do 1903 = E í Secretario, José Prats 
y Aymerich.=V.° B.°=E1 Director, Pedro Vacarisas.

1066—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional 

de Brañosera,
Ignorándose el paradero de los mozos Antolín Alonso Ca

balga, hijo de Balbíno y Carolina; Valentín Rodríguez Sevi
lla, de Gabriel y Aurea, y José Merino Miguel, de Hipólito y 
Lorenza, que han sido incluidos en el alistamiento verificado 
en este distrito municipal, como comprendidos los dos pri
meros en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento v i 
gente, y el último, por hallarse en ésta sus padres, en los 
casos 1.° y 5.° de dicho art. 40, y á quienes en el sorteo cele
brado el día 8 del actual correspondieron los números 4, 3 y 9 
respectivamente, por el presente edicto, qué se insertará en 
la G aceta  de Madrid Boletín oficial de Ja provincia, se ks 
cita para que concurran al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 1.° del próximo mes de Marzo, desda las diez en adelante; 
y se les apercibe que si dejaren de comparecer ó en su detecto 
no se recibiesen los documentos de que tratan los párrafos 
segundo y tercero del art. 95 de dicha ley, se tes instruirá el 
oportuno expediente para la declaración de prófugos.

Br&ñosera 15 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde interino, 
Pedro Arenas. 1036—M

Ayuntamiento constitucional de Castrillo  
de Ron Juan.

_ No habiendo comparecido á la rectificación y cierre defi
nitivo del alistamiento, ni al acto del sorteo, los mozos que 
se relacionan á continuación, é ignorándose su paradero y el 
de sus representantes legales, se les cita por medio de este 
anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la pr< vineia, 
para el día 1.° de Marzo próximo, en que habrá de verificarse 
el acto de la clasificación y declaración de soldados, para que 
expongan lo que pueda convenirles; advirtíéndoles que si no 
se presentaran les parará el perjuicio á que haya lugar.

Castrillo de Don Juan 15 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde, 
Fructuoso Arroyo.

Mozos que se citan.

Pablo Valdivieso Rodríguez, hijo de Apolinar y Jusna.
Gabriel Bueno Castillo, hijo de Amóa y Micaela.

1043—M

Ayuntamiento constitucional de G u ardó.
Ignorándose el paradero de los mozos Cástor Fernández 

Fernández, hijo de Robustiano y Gaspara y de Jesús González 
Valdeón, que lo es de Domingo y Josefa, que fueron incluidos 
en el alistamiento verificado en este distrito, y á quienes co
rrespondió en el sorteo los números 5 y 13, respectivamente, 
por el presente edicto se les cita para que concurran al acto 
ae la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial el d ia l .0 del próximo mes de 
Marzo, de ocho de la mañana en adelante, y se les apercibe 
que si dejaren de comparecer á dicho acto se tes instruirá el 
oportuno expediente para la declaración de prófugos.

Guardo 17 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde, Emeterio 
González. 1037—M

Ayuntamiento constitucional de Serantes.
Ignorándose el paradero del mozo alistado por este Ayun* 

tamiento para el reemplazo del Ejército del actual año, lla 
mado Juan José Pita Brañal, de veinte años de edad, se le 
cita por medio del presente edicto psra que el próximo día 
1.° de Marzo, á las nueve horas, concurra á esta Casa Con
sistorial, en donde se celebrará el acto de la clasificación 3 
declaración de soldados; advirtíéndole quede no concurrir te 
parará el consiguiente perjuicio.

Serantes 21 de Febrero de 1903. =  El Alcalde, Abelardo 
Santolla. 1063—M

Ayuntamiento constitucional de Sisante.
D. Pablo Jover Esgué, Alcalde constitucional del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Pedro 

; Pinar García, incluido én el alistamiento dé esta villa, perte- 
naciente al reemplazo.de 1902, se la cita por medio del presen- 

¡ te edicto para que se sirva concurrir al acto de la revisión de 
i excepciones de dicho año, qué tendrá lugar en estas Casas 

Consistoriales el día 1.° del próximo mes de Marzo, y hora d« 
las catorce; apercibiéndole que de no comparecer se procede- 

; rá á lo que haya lugar.
Sisante <Cuenca)23de Febrero de 1903.=E1 Alcalde, Pa 

No Jover. 1064—M
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Madrid 11 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago. '

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid,

Se saca á concurso el suministro de impresiones, libros y 
encuadernaciones que se necesiten en las oficinas dé eáte es
tablecimiento, con arreglo á los pliegos de condiciones y mo 
délos, que estarán de manifiesto en la Secretaría del mismq 
todos los días no festivos, de diez de la mañana á dos dé lá 
tarde, á contar desde la fecha de este anuncio histá el sába
do 21 del actual.

Las proposiciones se admitirán en los términos prevenidos 
en dichos pliegos hasta las tres de la tarde dé dicho día 21.

Madrid 2 cíe Marzo de 1903.=E1 Dírebtor, José ÁHarez 
Marino. ;X~489

Alcaldía constitucional de Amusquillo.
Habiendo sidó incluido en el alistamiento y sorteo para 

el reemplazo del año actual el mozo Lucio Diago Gallego, 
M]o de Bruno y Vicenta, que nació en esta villa el día 5 de 
Julio de 1883, ó ignorándose su paradero, como el de sus pa
dres, por espacio de diez y nueve años, se le cita por medio 
dél presénte, jara que el día 1.° del próximo mes de Marzo, 
á las diez, comparezca en ésta Casa Consistorial en que ten- 
dfá lugar el ecto de la clasificación y declaración de solda
dos, por si tuviese alguna exención ó excepción que alegar; 
bien entendido que de no comparecer se le declarará prófugo, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Amusquillo 16 dé Febrero de 1903 =EI Alcalde, Remigio 
Solidan*. 1033*—M -

Alcaldía constitucional de Avilés.
En esta Alcaldia sé instruye expediente en averiguación 

del ignorado paradero de Armando y Pantaleón Díaz y Gu
tiérrez, hijos de José y de Rosa, naturales de San Esteban de 
Molleda, en este Concejo, hermanos del mozo José Díazy Gu
tiérrez, comprendido en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual, los cuales Armando y Pantaleón se ausentaron 
para la isla de Cuba, el primero hace más de catorce años, y 
el segundo hace más de once, ignorándose desde entonces su 
paradero, resultando de las repetidas diligencias practicadas 
que debieron haber fallecido én la guerra. ■ .

Lo que se anuncia á los efectos del art. 69 del reglamento 
de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de todas 
clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas notiéia*
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consigan respecto al ignorado paradero de dichos dos ausentes.Aviles 15 de Febrero de 1903.=E1 Alcalde, Florentino A. Mera. X—442

álealdía eonsüíudonal de Henaistoearra.
D. luán  Fernández Delgado, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que continuando ignorado el paradero y residencia de varios mozos alistados para el reemplazo de este año, c ijo s  nombres se expresarán á continuación, el de sus padrea 6 tutores, he dispuesto se les cite, llame y emplace por medio del presente edicto, á fía de que se personen al acto de clasificación y declaración de soldados, que ha de tener lugar en esta 8al& Capitular el domingo primero del próximo mes de Marzo, á la hora de las diez, para que, tallados y reconocidos, expongan las excepciones d%! servicio que estimen convenientes; previniéndoles que de.no verificarlo serán declarados prófugos, conforme al art. 105 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 21 de Octubre de 1896.Beimmocarra 20 de Febrero de 1902.==E1 Alcalde Juan Fernández.

Mozos que se Mían.

Número 1 del sorteo. José González Matas, hijo de Francisco y Antonia.2. Antonio Ajenjo Matas, de Antonio y María.15. Rafael Peña Galeote, de Rafael y María.17. Manuel Expósito, hijo natural de María Gómez Lagos,18. Juan Antonio Barranquero Cisneros, hijo de Antonio 
y  A n a .19. Rogelio Quero Téllez, de Antonio y Ana.21. Valeriano Sánchez Delgado, de Saturio y Eufemia.22. Antonio Expósito, hijo natural de María del Carmen Díaz Cano.24. Antonio León Lagos Gordo, hijo de Antonio y Ana.28. Antonio López Gutiérrez, de Antonio y María.1041—M

Alcaldía eonstiéiseional de Znfre.

Incluido en el alistamiento de esta villa para el corriente año, en el acto de su cierre definitivo, el mozo José B anco Barragán, hijo de José y de Prisca, que nació en Santa Olalla (Huelva) el día 13 de Diciembre de 1883, habiendo obtenido en el sorteo el núm. 5; é ignoran des 3 el paradero de dicho mozo, se le cita por medio del presente al acto de la clasificación y  declaración dé soldados, que tendrá efecto el día 1.° de Marzo próximo, á las diez horas; advirtiéndole que su falta de concurrencia le parará el perjuicio á que haya lugar,Zufre 16 de Febrero de 1903. =  El Alcalde, Manuel R incón y Rincón. =  Por su mandado, el Secretario, Amador Durán. 1073-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ARANJUEZ
D. Nprberto Herrer Alcocer, Comandante de Infantería con destino en la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, Juez instructor del expediente instruido m  averiguación de los responsables al pago de abonos indebidos hechos á individuos del primer batallón del regimiento Infantería de Yergara.En uso de las facultades que me concede la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente mi segundo edicto cito y llamo al Comandante de Infantería retirado D. Antonio Cristóbal Domingo, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término de veinte días se presente en este Juz gado militar, sito en este Real Sitio, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d b  Mabbh), ó, en su defecto, á la Autoridad del punto donde resida, dejando las señas de su domicilio* con el fin de ser interrogado acerca del referido expediente.Dado en Aranjuéz á 17 de Febrero de 1903.=Norberto Herrer. 1034—M

BARCELONA
D. Enrique Más Ochótor *na, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cabo que fué del batallón de Guías rurales en las islas Filipinas, • Tomás Morell Castelló, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Buen Suceso, para responder á las preguntas que le sean hechas respecto á un interrogatorio; bajo apercibimiento de que si no aparece le pararán los perjuicios & que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  dé policla4udicial,ípara qué practimien activas diligencias en busca del referido Tomás Morell Castelló.Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1 9 0 3 El Juez in structor, Enrique M ás.=ElStcretario, Manuel Pérez.1038—M

D. Miguel Gotarredona y  González, Comandante de in fan tería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía general de Cataluña, encargado de ultimar la que se siguió contra José Miró Junqué. alias Pepus, y 52 individuos más, por rebelión^y conspiración para este deiito, que se encuentra terminada por indulto.Por el presente edicto cito y llamo á Felipe- Sancliment Rebul!, alias el Débil ó Gallego, natural de Molá, provincia de Tarragona, de cuarenta años de edad y estado soltiro, para que en e l preciso término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, establecido en la calle Mallorca; número 188, cuarto, primera* á fin de notificarle la,resolución de indulto recaída en la causa de referencia, haciéndole saber que en caso de no comparecer le parará el p^rjuieiorá que naya lugar, ó sea no serle notificado el sobreseimiento de la  citada causa por aplicación de indulto.A su vez exhorto y requiero átodas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas d iligencias encaminadas á conocer el paradero del citado individuo; 7  le h ig á n  saber el contenido del presenten dicto, comu

nicándome á su vez las noticias que tengan de su domicilio pera los efectos oportunos en la causa de que ss hace reíd- ¡ rencia. fInsértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Tarragona.Barcelona 17 de Febrero de 1903.—Miguel Gotarredona.1039—M
BURGOS

D. Severino Sáez de Cabezas Moreno, Capitán del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue al soldado repatriado de Cuba, y que no se in corporó á banderas al ser llamado á incorporación en Julio de 1898, Eloy López García.H»go saber que en dicho expediente he dictado auto de prisión contra el soldado Eloy López García, hijo de Damián y de Gregoria, natural de Valladolid, de oficio calderero, siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, boca regular, teniendo como seña particular una cicatriz en el lado izquierdo del cuello, cuyo paradero se ignore; y para que pueda t«ner efecto he dispuesto la publicación de Ja presante requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de diez dias, contados desde la publicación de ésta, se presente en el cuartsl de Infantería de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde., Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á constituirlo en prisión y ordenen sea conducido, con la correspondiente custodia, al establecimiento designado y á mi disposición.Burgos 18 de Febrero de 1903.=8everino Sáez de Cabe- zas.=Pcr su mandato, el Secretario, Nicasio Alvar.1040—M
CARTAGENA

D. Enrique de Guzmin y Fernández, Teniente de navio de la Armada, de la dotación del crucero Zepanto, Juez instructor de la sumaria instruida contra el marinero de segunda Federico Dineret Roca por el delito de hurto:Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del marinero de segunda de la Armada, natural de Barcelona, de veintiún años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pslo negro, ojos pardos, barba por salir, estatura regular, color moreno y nariz regular acusado del delito de hurto, y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto sú presentación he dis • puesto Ja publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el crucero Zapaste; bajo apercibimiento que al no comparecer será declarado rebelde.Y así ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que en cuanto tengan noticia del individuo expresado procedan á su detención ordenando sea conducido con custodia á este buque y á mi disposición.Cartagena, á bordo del crucero Zepanto. á 18 de Febrero de 1903,=E1 Sr. Juez instructor, Enrique de Guzmán.=Por mandado de S. S ., Eduardo Deco. 1044—M
CORUÑA.

D. Juan Martín Andrés, Capitán del octavo Depósito de reserva de Artillería, Juez instructor de este expediente, seguido en averiguación de la responsabilidad en que ha incurrido el artillero Juan Alvarez Incógnito, en situación de reserva activa, por haberse ausentado del punto donde fijó su  residencia sin la debida autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado individuo, natural de Torvel, Ayuntamiento de Ri- vas del Sil (Lugo), hijo de Serafina Alvarez, de veintisiete años de edad, soltero, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son: estatura un metro 680 milímetros, pelo negro, cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, frente espaciosa y aire marcial, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adb id  y Boletines oficiales de las provincias de Lugo y la Coruña, se presente en el Ayuntamiento de Rivas del Sil para que el Alcalde del mismo le anote en el pase de situación el Cuerpo á que debe incorporarse, caso de movilización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca del individuo referido, y caso de ser habido se le entere de la obligación en que está de presentarse en el expresado punto al fin indicado, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en la Coruña á 20 de Febrero de 1903.= Juan Martín Andrés. 1045—M
FERROL

D. Julián Quintana Cuesta, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de marinería Jesús Melcón López, natural de Mugar dos, provincia de la Coruña* hijo de José María y de Manuela, para que en el plazo dé noventa días, contados desde la publicación de este edicto en  la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Comandancia con el fin de ingresar en el servicio de Ja Armada, por haber sido comprendido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 16 dé Enero último; advirtiéndole que de no  verificarlo será declarado prófugo y obligado á servir opho años en activo.Ferrol 20 de Febrero de 1903.=V.° B .°=Julilán  Quinta- n*#=Pór mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias.I046r—M
GIJÓN

D. Emilio Alvargonzále? Matalobos, segundo Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y  Juez instructor del expediente seguido al soldado del primer batallón de este regimiento Manuel Lorenzo Mares, del que resulta desertor en tiempo de guerra.Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al referido soldado, naturalde Vi lio, parroquia d e íd em , Ayuntamiento; de Pereiro de Agniar, Concejo de ídem, en la provincia de Orense, de veintinueve años de edad, soltero, y  de ofl- eioijornalero* cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño* cejas ídem* ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color sano* frente regular* aire ídem, producción fácil y  s in  ojnguñffes^a particular! el dual m ideu n  metro 545 miiíme* tros de estatura, para que en e lp m is o  térm inodetreint*

días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en las oficinas de esta Cuerpo para responder á los cargos que ls resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado reb3lde, siguiéndosele los perjuicios consiguientes.A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á to d a s  las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y é los agentes de la policía judicial, para qus practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las s e g u r id a des convenientes, á las oficinas de este ya rep etid o  Cuerpo; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense.Dada en Gijón á 18 de Febrero de 1903.=E1 segundo Teniente, Juz instructor, Emilio Alvargonzál«z.=Por su mandato, el sargento Secretario, Fausto Freigedos. 1048—M

GRANADA
D. Carlos Delgado Braeksmbury, segundo Teniente del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del propio Cuerpo Juan Orellana Yenegas, por la falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Juan Arellano Yenegss, naturalde Salabreña, provincia de Granada, hijo de Manuel y de Ana, soltero, de treinta y un años de edad, de oficio del campo antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Merced de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Juan Arellano Yenegas, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi presencia, con las seguridades convenientes» conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Granada á 15 de Febrero de 1903. =  Caries Del gado. 1047—M

MADRID
D. Julio Alonso González, primer Teniente del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, Juez instructor del expe» diente de deserción instruido al soldado Juan Conde López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Juan Conde López, hijo de Aniceto y de Pía, natural del Valle de Mena (Burgos), avecindado en Madrid en el Juzgado de la Universidad, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, edad veintiséis años, de oficio carpintero, para que en el preciso término de treinta días» contados desde que se publique la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks de esta plaza á dar sus descargos en el referido expediente que por deserción se le instruye; bajo apercibimiento de que de no verificarlo en el plazo marcado se le declarará en rebeldía y  sufrirá el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que procedan á la busca y  captura del citado soldado, y  caso de ser habido lo remitan con las convenientes seguridades á este Juzgado y á mi disposición.Dada en Madrid á 14 de Febrero de 1903.=Julio Alonso.
_ _ _ _  . 1049—M

D. Eduardo Cappa y Grajales* Teniente Coronel de Infantería, Juez permanente de instrucción de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva y de la que se ha instruido contra el que fué cabo de Sanidad militar Balbino López Agüero por el delito de insulto al Capitán de Voluntarios de la Habana D. Rafael C&sanuevas Arenas.Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á dicho Balbino López Agüero, natural de Gualda, provincia da Guadalajara, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en la calle deí Príncipe, núm . 9, tercero izquierda, á fin de notificarle la sentencia absolutoria recaída en antedicha causa.Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado y  tenga la debida publicidad, insértese el presente en la G a c e t a  
d e  M adb id  y Boletines oficiales de la provincia de Guadalajara y esta Corte.Dado en Madrid á 23 de Febrero de 1903.=Eduardo Cappa» De orden de S. 8 ., el Secretario, Isidro Sierra. 1056—M

MELILLA
D. Fernando Bandín Neira, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Melilla, núm. 1, Juan instructor de la causa seguida contra el confinado del penal de esta plaza Doroteo Díaz Rey por el delito de quebrantamiento de condena.Por la  presente requisitoria cito., llamo y  emplazo al mencionado Doroteo Díaz Rey, natural del Real San Vicente» provincia de Toledo, hijo de Nicolás y  de Cándida» de estado soltero, de veintiséis años de edad, de efieio jornalero antea de ingresar en el penal, y  cuyas¿señas personales son las s i guientes: pelo y  Cejas castaños, ojos ídem, nariz regular, color-sano» estat¿ra mn¿ metro 580 milímetros, para que en el término datreinta días, contados desde la  publicación de esta  requisitoria en la Ga ceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la  proviimu de Toledo ¥ se presente en este Juzgado, que tiene su  reSideneia oficiaL en la calle de la Concepción, núm. 1, piso primero, de estaplaza, á responder á los cargos que le resabien en  la  causa que se le instruye por el delito da quebranta» miento de condena; bajo apercibimiento de que s i no compa* rece en e l expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole s !  perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la:husea y  captura del acu- sedo Doroteo Díaz Rey, y caso de ser habtdrt se le  conduzca 4  esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes.Melilla 18 de Florero de 1903.=EU Comandante, Juez instructor, Fernando Baudín.=iPor su  m^ndato, Luis Pérez.
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*D. Fernando Bf;adfn Neira, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Melilla, núm. 1, Juez instructor de la causa seguida contra el confinado Ramón Cuarteto Puntóla por el delito de quebrantamiento de condena.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Ramón Cuartero Puertola, natural de Agen, provincia de Zaragoza, hijo de Camilo y de Isabel, estado casado, de cuarenta y ocho años de edad, de oficio alpargatero antes de ingresar en el penal, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, estatura un metro 558 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la •provincia de Zaragata, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de la Concepción, número 1, piso primero, de esta plaza, á responder á los cargos que k  resultan en la causa que se le instruye por el delito de quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento da que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que baya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ramón Cuartero Puertolas, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes.Malilla 18 de Febrero de 1903.=E1 Comandante, Juez instructor, Fernando Baudín.^Por su mandado, Luis Pérez.1051—M

D. Fernando Bandín Neira, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Melilla, núm. 1, Juez instructor de la causa seguida contra el confinado del panal de esta plsza Angel Sierra Flores por el delito de quebrantamiento de condena.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Angel Sierra Flores, natural de Garci Hernández, provincia de Salamanca, hijo de José y de Rufina, de estado soltero, de veintiocho años de edad, de oficio albañil antes de ingresar en el penal, y cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, color sano, estatura un metro 650 milímetros, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la *provincia de Salamanca, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de la Concepción, núm. 1, piso primero, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en la causa que se le instruye por el delito de quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Angel Sierra Flores, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes.Melilla 18 de Febrero de 1903. =E1 Comandante, Juez instructor, Fernando Baudín.=Por su mandato, Luis Pérez.1052—M

D. Fernando Bandín Neira, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Melilla, núm. 1, Juez instructor de la causa seguida contra el confinado del penal de esta plaza Miguel Arqueda Alonso por el delito de quebrantamiento de condena.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Miguel Arqueda Alonso, natural de Valtorres, provincia de Zaragoza, hijo de Manuel y de Pascuala, da estado soltero, de veintinueve años de edad, de oficio pastor antes de ingresar en el penal, y cuyas señas personales son las s iguientes: pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regular color trigueño, estatura un metro 600 milímetros, para que en ^1 término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la jprov neia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de la Concepción, núm. 1, piso primero, de esta plaza, á responder á los cargos que le resulten en la causa que se le instruye por el delito de quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles -como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Miguel Arqueda Alonso, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza con las seguridades convenientes.Melilla 18 de Febrero de 1903 =E1 Comandante, Juez in structor, Fernando Bandín.=Por su mandato, Luis Pérez.1053—M

D . Andrés González Nandín, primer Teniente del batallón disciplinario de Melilla y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para la  incoación de expediente por la falta grave de primera deserción al extranjero al soldado de dicho batallón Cayetano Auriña Incógnito.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado Cayetano Auriña Incógnito, hijo de Rosa, natural de Caldelas, provincia de Pontevedra, región militar de O alicia, de cuarenta y tres años de edad, de estado soltero, de estatura un metro 665 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poblada, frente regular, color bueno, aire marcial, producción buena, señas particulares una cicatriz en la frente, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el batallón disciplinario de Melilla, ante mí, á prestar sus descargos; apercibiéndole que si no lo hace en el plazo fijado será declarado t.ebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en Ja busca y  captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, eon las seguridades convenientes, á n:i disposición, al punto que se indica anteriormente; pues c s í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla ¿ 19 de Febrero de 1903.== El primer Teniente, Juez instructor, Andrés González Manchón. i
1055—M .

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
LINARES

D. Caries da V a k á r c e l  y B7aya, J i p z  de iustraccidn de este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Ildeforso Jurado y Linares, se cumple orden por delito de estafa contra Simplicio Rosendo de la Cruz, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del rtferido sujeto que se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esta Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dieba causa, se Ies concede el término de diez días, contados desdi la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugsr en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho procesado, por no haber coiqparec do al juicio oral; es soltero, de veintiséis anos, minero, hijo de Antonio Juan y de Juana de Dios, de esta vecindad, natural de Ubedá.Dada en L nares á 26 de Febrero de 1903.=  Carlos de Val- cárcel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J -1227
PALMA

En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y E scribanía del infrascrito se ha instruido un expediente en méritos de demanda en juicio declarativo de menor cuantía que ha interpuesto D. Guillermo Ciar y Valdés, de este vecindario, cont? a D. José Ferrer y Serrano, domiciliado antis en San Juan de Puerto Rico, y actualmente en ignorado paradero, á fin de que sea condenado con costas á otorgar á favor del actor escritura pública de venta de la posesión indivisa que corresponde á aquél como sucesor de su padre D. Cristóbal Ferrtr y Vidal, sobre las fincas que en dicha demanda se describan, por precio de dos mil quinientas pesetas, que entregará el comprador en el acto de firmar¡s3 la escritura en esta capital.Y en providencia de 24 del actual, al propio tiempo que se ha tenido por interpuesta dicha demanda, se ha conferido traslado con emplazamiento á D. José Ferrer y Serrano para que comparezca dentro de nueve días en el referido juicio, y  en at melón á que nu es conocido el domicilio del demandado, que se le practique la notificación y emplazamiento por medio de edictos en la forma que dispone la ley.En su virtud expido la presente cédula para que sirva de notificación y emplazamiento en forma al repetido D. José Ferrer y Serrano; previniéndole que si no comparece dentro el referido plazo de nueve días le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. iPalma 26 de Enero de 1903.=Antonio Porras. X —443
TAFALLA

D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción de Tafalla y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Gerardo Sánchez, natural de Béjar, de oficio zapatero, que ha residido ocho ó nueve meses en Logroño, sin que consten otras señas, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Salamanca, Logroño y Navarra, comparezca á responder de los cargos que le resultan en la causa que instruyo por hurto de dos relojes; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde.Y ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial la busca, captura y conducción, en su caso, á la cárcel de este partido de referido sujeto.Dada en Tafalla á 18 de Febrero de 1903.=Sebastián Are- chava!a.=De su orden, Francisco Javier Errea. J—1235
TORRIJOS

D. Román Neira y Martínez, Juez instructor de este partido.Por el presenta, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita al testigo Raimundo Page Henero, vecino que fué de Puebla de Montalbán, y cuyo actual paradero se ignora, á fin d8 que comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Toledo el día 30 de Marzo próximo, á las once y media, para que asista al juicio oral d é la  causa seguida por falsificación en documento público, entre otros, contra Basilio Martín Montalbo; con apercibimiento de que si lio lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Torrijos á 16 de Febrero de 1903.=Román Neira. Por su mandado, Licenciado Jesús Ri&ño. J—1178
VALENCIA DE DON JUAN

Por la presente, y en virtud de lo acordado en providencia de hoy por el Sr. Jnez de primera instancia de este partido, en el expediente de queja producida por D. Julián Fernández del Palacio, vecino de Corbillos de los Oteros, contra el Juzgado municipal de dicho distrito, que entendió en un juicio verbal civil seguido en el mismo á instancia de D. Pedro Santa Marta contra el Fernández Palacios sobre reclamación de pesetas, se cita á José García Melón, de cuarenta y cuatro años, casado, vecino de expresado Corbillos, que se dice residió últimamente en la ciudad de León, y  que desempeñó el cargo de Secretario en indicado juicio, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el expediente de que queda hecho mérito, cuyo término empezará á correr el día Biguienté á la inserción de la presente; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Valencia de Don Juan 19 de Febrero de 1903.=E1 Secretario de gobierno, Manuel García Alvarez. J—1180
VALENCIA—MAR

D. Gabriel Brusola Beltrán, Juez municipal del distrito del Mar, encargado del despacho del de instrucción de está ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pedro Ricardo Martínez Muñoz, conocido por Pedro Carrasco Muñoz, de treinta años de estado soltero, natural de Totaná, hijo de Juan y de Catalina, vecino de Valencia, domiciliado en el camino de AJgíros, de oficio jornalero, á fin deque se presen-

T te en este Juzgado dentro del término de quince días para res- I ponder de ios cargos que le resultan en la causa que se in s-  [ truye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que \ de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como \ militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la ! busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.\ Dada en Valencia á 20 de Febrero de 1903.=Gabriel Bru- , so la .= E 3tanislao Manaut. J—1179
í¡ D. Gabriel Brusola Beltrán, Juez municipal del distrito í del Mar de Valencia, encargado del despacho del de instruc- j ción.i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An-\ drés Tomás C&stellá, de treinta y ocho años, de estado casa- 1 do, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Jurados,I número 28, de oficio albañil, á fin de que se presente en este j Juzgado dentro del término de quince días para responder de j los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra. | el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no com- f parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 1 haya lugar.| A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como j militares y dependientes de la policía judicial, precedan á la  | busca y captura de diche sujeto, conduciéndole con las se- I guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi- ; ción de este Juzgado si fuese habido.Dada en Valencia á 24 de Febrero de 1903.=Gabriel Bru- sola.=José García. J—-1214

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito | de la Audiencia de esta capital. }| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áFrancisco Conde Madr&zo, cuyas demás señas y circunstancias se expresarán al final, domiciliado que ha sido en esta I ciudad, calle de Padilla, núm. 11, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez días comparezca en la  cárcel de este partido al objeto de hacerle saber el auto de prisión dictado contra el mismo en causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo in currirá en las responsabilidades que señala la ley.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Francisco Conde Madrazo, y de ser hallado, ponerle en la cárcel de este partido.Dada en Valladolid á 23 de Febrero de 1903.=José Pardo y Crespo.=El Escribano, Licenciado Gregorio Muñoz.

Señas y  demás circunstancias del procesado.
Es natural de Olmedo, provincia de Valladolid, hijo de Andrés y Victoria, jornalero, casado con Paula García, de cuarenta y un años de edad, estatura regular, color moreno, pelo, ojos y barba negros, usa bigote y está calvo, nariz larga, y junto al labio inferior, en la parte izquierda, tiene una cicatriz en forma de hoyo. J—1183

VALLADOLID-PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital, á consecuencia de carta orden de la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial, dimanante de causa que se sigue por infanticidio contra Felisa Ruiz Ortiz, se cita al testigo Luis Ruiz Cordobés para que comparezca ante dicha Sala el día 13 de Marzo próximo, y hora de las nueve y media de su mañana, á fin de que declare en el acto del juicio oral, que dará principio dicho día, con los apercibimientos de ley.Valladolid 24 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Nicolás García. J—1215

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, en virtud de carta orden de la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial, dimanante de querella por injurias contra Francisca Anta Miranda, se ha acordado citar de comparecencia ante dicha Sala, para el día 17 de Marzo próximo, y hora de las nueve y media de su mañana, al testigo Luis Saavedra, con los apercibimientos de ley, á fin de que declare en el acto del juicio oral señalado para el referido día.Valladolid 26 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Nicolás García. J -1236
VILLAJOYOSA

En carta orden de la Audiencia provincial de Alicante, en la causa núm. 35 de 1902 sobre lesiones, dicho Tribunal su perior manda citar para el juicio oral de la misma, señalado para el día 21 de Marzo próximo, entre varios testigos, á Miguel Llorca Liinares, alias Sebastiana, jornalero y vecino de Finestrat, con residencia actualmente en la provincia de Barcelona, en ignorado paradero.En su virtud, por la presente se cita al referido sujeto para que comparezca el día y hora señalados en la Audiencia provincial de Alicante; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Villajoyosa 24 de Febrero de 1903.=É1 Escribano, Miguel Vacilo. J —1237
ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del . distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Ramírez Taberner, de oficio dibujante, con domicilio en esta capital, calle del Coso, núm. 31, cuyo actual paradero y demás circunstancias personales se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la  presente en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la  Democracia, núm. 64, al objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra • el mismo se instruye sobre estafas; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. „Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á los agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital, á disposición de este Juzgado, del referido procesado.Dada en Zaragoza á 18 de Febrero- de 1903, =  Francisco Hueso, = L u is  Moiíner. J—1184
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J u a g a d o s  m u m e ip a le s .

MADRID — HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Vicenta 
Fernández Callejas, de veintitrés s? ños, soltera, que se dijo vi
vir en la calle de Jardines, 10, tercero interior, y Tomás Fon- 
tieoche Rodolfo, de veintiséis añcs, soltero, cochero, con do
micilio donde la anterior, se cita á los mismos por medio de 
la presente, en atención á ignorarse el domicilio de la prime
ra, para que el día 9 del próximo mes de Marzo, y hora de 
las diez, comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito en la 
oalle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del co- 
respondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con Jos me
dios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1903. s= El Secretario, Ricardo 
Delgado. J—1187

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito det Hospicio por lesiones á Ana San 
Pablo y Mateo, de veintidó&años, casada, que se dijo vivir en 
la calle de San Bernardo, 94, se cita á la misma por medio de 
la presente, en atención á ignorar su domicilie, para que el 
día 9 del próximo mes de Marzo, y hora de las diez de la ma
ñana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la ca
lle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J-1188

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del'Hospicio por lesiones á Andrea 
Fernández López, de treinta y un años, soltera, que se dijo 
vivir en la calle de Barceló, 5, se cita á la misma por medio de 
la presente, en atención á ignorarse el domicilio, para que el 
día 9 del próximo mes de Marzo, y hora de las diez, compa
rezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, 
número 26, segundo, á la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J—1193

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Obligaciones.

EMI S I ÓN  DE 1891

Según se previene en la base cuarta de la escritura do 
emisión de estas obligaciones, tendrá lugar el día 14= del 
próximo mes de Marzo el 47 sorteo trimestral de amortiza
ción de las mismas, á las once de la mañana, en el salón de 
sesiones de la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, nú
mero 1 , principa).

Las 10.900 obligaciones de esta emisión por amortizar, se 
dividirán para el acto del sorteo en 1090 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representadas por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 26 bolas en representación de las 26 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado á contener
las, se expondrán al público las 1.090 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un señor 
Consejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Con
tador y Secretario general.

La Compañía publicará en la Gaceta be Madrid y en 
otros periódicos los números de las obligaciones á las que 
haya correspondido la amortización, y dejará expuestas al 
público para su comprobación las bolas que salgan en el 
sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que deberá su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1 .° de 
Abril próximo.

Barcelona 28 de Febrero de 1903, es El Secretario general, 
Carlos García Farie. X—448

Obligaciones.

E M IS IÓ N  p s  1902.

S8gúu se previene en la base cuarta de la escritura de 
emisión de estas obligaciones, tendrá lugar el día 14 del 
próximo mes de Marzo el cuarto sorteo trimestral de amorti
zación de las mismas en él salón de sesiones de la Sociedad, 
sito en la Rambla de Estudios, núm. 1, principal, celebrán
dose el acto á continuación del sorteo de obligaciones de la 
Compañía de la emisión de 1891.

Las 13.670 obligaciones de esta emisión por amortizar se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.367 lotes de 10 obliga- 
nes cada uno, representadas por igual número de bolas, ex
trayéndose dél globo 11 bolas en representación de las 11 de
cenas qu8 se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título. j

Antes de introducirlas en el globo destinado á contener- , 
las ee expondrán al público las 1.367 bolas sorteables. j

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta- j 
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la Gaceta be Mabbib y en 1 
otros periódicos los números de las obligaciones á las que 
haya correspondido la amortización, y dejará expuestas al 
público para su comprobación las bolas que salgan en el 
sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que deberá 
sujetarse el cobro del importe de la amortización desde 1 .° de 
Abril próximo. *

Barcelona 28 de Febrero de 1903. =E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X —449

B&nco Hispano Amerieano.
Mad rld.

Habiéndose extraviado los extractes de inscripción núme
ros 2.783 y 2.784, y el resguardo provisional núm. 1.633, 
comprensivos, respectivamente, de 10, 10 y 50 acciones de 
este Banco, números 132.790 al 132.799; 132 800 el 132.809, 
y 190.694 al 190.743, expedidos á f»vor de D. José Alonso y 
Fernández y Doña Victorina González y González, los dos 
primeros en 24 de Mayo de 1902, y el último al de D. Lucas 
Marsella del Castillo en 21 de Diciembre de 1900, se anuncia 
al público por tercera vez á los efectos del art. 71 de los esta
tutos de este establecimiento.

Madrid 9 de Febrero de 1903.=El Secretario general, Ra
món A. Valdés. X —440

Sociedad de Electricidad del Pacífico.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de los estatutos de 

esta Sociedad, el Consejo de administración de la misma se i 
ha servido señalar el día 29 del corriente mes, á las cinco de i 
la tarde, para celebrar junta general ordinaria en el domici
lio de la Sociedad, calle del Pacífico, núm. 50.

Madrid 1.° de Marzo de 1903.= El Secretario, Angel Cal
derón. X—447

Sucursal del Banco de España 
en Valladolid»

Habiéndose extraviado los reguardos de depósito transmi
sibles números 8.960, de pesetas 12.500 en 4 por 100 interior, 
expedido por esta sucursal en 13 de Julio de 1901, y 7.598, de 
pesetas 7.500, de 5 por 100 amortizable, expedido por la mis
ma en 28 de Julio de 1900 á favor de D. Teodoro López, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el 1 .° de Febrero del corriente año, en 
los periódicos oficiales G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los prime
ros y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 2 de Marzo de 1903.=El Secretario. Antonio 
G. Flores. X-337

Sociedad anónima minera San Cayetano.
Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 22 

del actual, á las cuatro de la tarde, en el Círculo Minero, Re
latores, 4 y 6, principal.

Terminada ésta, se celebrará junta extraordinaria para 
tratar de la modificación de algunos artículos de los estatu
tos y reglamento.

Desde el día 13 al 21 del mismo estarán á disposición de 
los señores socios los documentos de contabilidad para su 
examen, en la oficina de la misma, Barquillo, 37, segundo, de 
doce á tras da la tarde.

Madrid 1.° de Marzo de 1903.=E1 Presidente. Valentín 
Gómez. X —445

Compañía anónima de tranvías 
y ferrocarriles económieos.

Inventario-balance de 31 de Diciembre de l 902,

Pesetas.
ACTIVO ------- --------

Concesiones, derechos y proyectos  ...........    62.865 80
Cartera de acciones............................ . 2.250 000
Acciones retiradas de circulación  ................ 1.700.000
Depósitos en valores de la Compañía   587.000
Cuentas deudoras  ..........     66.125‘56
Efectivo metálico........................................... . 1.004.484*55
Ganancias y pérdidas  .............................  8.170*43

5.678.646*34

PASIVO ,~ —
Capital: 50.000 acciones, á pesetas 100 una... 5,000.000
Depósitos en valores de la Compañía.. 587.000
Cuentas acreedoras  ..................   34.601*97
Fondo de reserva.....................................   57.044*37

1)678.64634

El Tenedor de libros, J. CIausell.=V.° B.°=E1 Director ge
rente, J. C*stellet.

Aprobado en junta general ordinaria de Sres. Accionistas, 
celebrada en 31 de Enero próximo pasado.

Barcelona 15 de Febrero de 1903.=E1 Vocal Secretario, J.
Bova. X—438

Sucursal del Banco de España 
en Pamplona.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito tr 
misible, expedido por esta sucursal en 29 de Septiembre últi
mo, con el número de orden 17.526, comprensivo de un título 
de Deuda perpetua interior ai 4 por 100, de importe pesetas 
nominales dos mil quinientas, se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta be 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según preceptúa el 
artículo 6.Q del reglamento del Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo, considerando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Pamplona 28 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Juan 
Mana de Vidal. X—441

Compañía general española de Alambrado» 
ealefaeeién y fuerza motriz á base de a l
cohol.

Balance en 31 de Enero de 1903.

ACTIVO _ Z ü ! í ü _ _
Patentes.  ..............................................  800.060-2»
Fabrica de alcoholes de Vinaroz............... 300.000
Accionistas............................................ . 843.750
Deudores varios.................... ........................  9.*588*02
Primer establecimiento: Gastos de instalación. 67*808*51
Mobiliario.........................................    2.824-25
Mercaderías en almacén................................. 67.122*93
Gastos de Exposición y valores pendientes. . .  18.*887*89
Delegac ón d® Barcelona................................  7.381*32
Caja.  .......................................  60.894‘48
Sucursal de Valencia  ........................  23.457*88
Material en servicio   .................................... 2 709*85
Pérdidas y Ganancias.....................................  2.€6l*56

2.207.146*89

PASIVO *
Capita l..........................................................  2.200.000
Acreedores varios.............................   7.146*89

2 207.146*89

Madrid 1.° de Febrero de 1903.=E1 Jefe de Contabilidad» 
R. Maire Richond.=V.° B.*=E1 Presidente, Jaime Martí.

X —446

Banco de Valls.
Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1902.

» Pesetas.
ACTIVO_________________________________ _

Cartera................................................. .......... 8 323.249-61
Aceionihtas............... ....................................  3.750.000
Mobiliario  7 182*33
Fincas.  .......................................  397;775'40
Gastos de instalación...................................... 4 000
Obras públicas...............................................  500Í443-51
Corresponsales.  ........................ ............. . 2.449.471-40
Obligaciones á cobrar...................................  233 511‘88
£*]*••..........      455.959-73
Créditos y prestamos con garantía................ 197.745'91
Efectos en prenda y en depósito..................... 4.372.820

20.692.169 77

PASIVO
Capital...........................................................  10.000.000
Capital de reserva....................   86.823-78
Obligaciones y efectos á pagar ............  1 534 523-67
Corresponsales................................................ *932.781-55
Cuentas corrientes   ....................................  577.481-14
Cuentas corrientes de la clase obrera    1.390.321 52
Depósitos en efectivo.....................................  1.437.552-11
Cuentas transitorias..................   318.778*67
Garantías y créditos....................   10.000
Facturas de efectos de cuenta corriente  207 95
Ganancias y pérdidas.....................................  30.869-38
Depositantes por varios conceptos..................  4.372 820

20.692.159-77

Valls 31 de Diciembre de 1902.=El T.nsdor de libres, Mi
guel Domingo.=Por el Banco de Valle: el Administrdor, An
tonio Massó. X—437

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Marzo de 1903.

HORAS
ALTURA, 

del barómetro
TERMÓMETRO Tención

del Hsmedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida i  0° 

y en milímetro!» Seco. !¡ Humedecido. vapor acuo*o. relativa. y  claco del viento. del cielo.

12 de la noche... . . . . . . . . 710.64 6.2 3.4 
1*0 
2.8
4.5 
5.4 
5.0 
4.2

4.5
3*9
4.0
4.3
4.2
4.7
'5.1

63
70 
60 
5*2 
45 
57
71

N O .......... Viento.. . . . Despejado.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Casi cubierto. 
Muy nuboso. 
Despejado.

6 do la mañana... . . . . . . 711.02
710.88

3*0
5.8

NO . . . . . . . Idem....... .
Idem fuerte
Viento......
Brisa . . . .

9 de la mañana........ 0 ..............
12 del día.. . . . . . . . . . . . . .
8 de la tarde................

712.38 8.4 0.......... ..
710.70 10.3

8.6
s o ........ .

6 de la tarde... 710.19
710.00

s o ........ . Viento . .
9 de la  noche ................. 6.4 o s o ......... Idem . . . . .

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . .  11.8
Idem mínima..................... .............................. ........... . .  2.8

Diferencia........... ........................ .. 9.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 14 .4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . .  ..................  44.5

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte á la 

tierra, vegetal ó laborable.................... ..  IQ .ñ

Velocidad del viento én las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................... 480

Oscilación barométr ica ídem (milímetros)........ . . . . .  2.4
Altura ídem con respecto á la media anual á U*3 nue

ve horas de la noche. . . . . . . . . . . . . . . .  ..................  - f .  3,0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) *

Sol completamente despejado....................................................... 0h 50®
Sol entrevelado ñor n u n f i s  A v a í i n r p s .  k  o a  j

Idem mínima id . . . . . . . .
Diferencia........

Total de insolación durante el á i^ .. . . . . .
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H atos m eteorológicos d el día 2  de M arzo de 1 IM 3 , según lo s telegram as recibidos en el 
O bservatorio de M a d r id  de la s observaciones Verificadas dicho día en varios puntos de E s • 
paña, á  la s  nueve de la  m añana, y en otros del extranjero A la s siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
i igual 

hora 
del día 

anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del c ie lo . Seco.
Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

d e l  m a r ,

757.5
763.4

so .......... Brisa fte L lu v ioso .. . . 3.1
3.0

2.2
1.9

11.7 2.5 1 >
-  4.1 OSO.... V iento.. 4- 2̂ 6 14.0 2.6 2 >

751.2
761.0
767.6

— 3.3
-  2.7 
4- 1.5

s o ....
so.......
oso....

Id. fte ...
Idem. . .  
V iento..

L lu v ioso .. . .  
C u b ierto .. . .

10.0
10.2
9.4

10.0
9.8
9.0

+ 1.6 
4- 3.0 
4- 0.6

10.0
12.0
16.0

5.0 5 Gran oleaje.
Agitada.
Oleaje.

Isla d lA ix ................... 7.0
6.0

7
2

B ilbao.................. .. 767.9 4- 2.1 SE....... B risa .. . Cubierto. 8.2 5.6 -  4.0 17.0 4.0 2 *

A n gra ..........................
Punta D elgada..........

L agos............................

San F ern an d o . • • • • •mAU i  vi uauuv • • • • • •
Tarifa.............. •••••.

S evilla ...
C órdoba.
Jaén..............................
Granada. ................... 771.9 » NO .... íd . l i g . . D espejado... 10.3 7.7 » 14.0 6.0 » »
1/fnroia :. . . . . . . . . . . .

Rndínr>7 . . . . . . . . . . . 773-7 » ON O . . . B r isa .. . Nuboso. . . . . 8.8 8.6 » 17.0 2.0 » »
Ciudad R ea l. . . . . . . .
A lb a ce te . . . . . . . . . . .
Cáceres .......................
M a d r id .. . . . . . . . . . . . 769.7 4- 0.9 0....... . V to. fte. Cubierto. . . . 5.8 2.8 -  1.7 15.6 2.3 > >
Guadalajara .................
Él Escorial..................

AvilO. -«.aa.aaaa» 768.0
773.5

» o............ B r isa .. . Nuboso.......... 1.0 — 1.0 > 9.0 — 1.0 4 »
‘SAĈ AVI A. a. .a.aanaoaob » 0 ............ Id e m .... C u b ierto .. . . 2.0 0.7 » 12.0 -  1.0 > »
SaTo.mii.nca. •»••••••jJAi CliliAtbUVW • ••*•••*•
Y a lla d o lid .................

769.2
770.6

> • so .......... V iento .. Idem .............. 0.8 0.0 » 9.0 — 2.0 » »
p<i rana . . . . . . . . . . » s ........ Brisa lig N uboso......... 0.0 — 1.0 j» 11.0 — 4.0 3 >

Orense. /
Santiago..

H uesca. . . . . . . . . . . . .
V aras'O za........... ¡
T eru e l. . . . . . . . . . . . .

Rorrolnna . .... 765*1 -  2.4 NO .... Brisa. „ . Idem .............. 11.2 7.6 — 2.0 17.0 6.0 > Picada.
ItTahón..........................
Palm a. . . . . . . . . . . . . 766-9 -  1.3 N........ Id. ft e . . Casi d e s p . . . 13.6 9.0 -  0.4 17.0 11.0 > Tranquila.
V a le n c ia ....................
A lir so te  . . . . . . . . 765.8 +  1.2 NO .... V to. fte. Nuboso......... 14.6 11.6 -  5.0 23.0 11.0 > Picada,
A lm ería ......................
Málaga ................. . . .
M elilla .........................
Orán.
Arerel. ................... ..6 1 * .........................
Túnez.............. ..
S faks. . . . . . . . . . . . . .
P alerm o.. . . . . . . . . . . 763.0 O NO. . . Brisa fte D espejado... 11.3 9.1 > > * > >
C agliari........ .. 763.4 > N O . . . . B r isa .. . Cubierto. . . . 10.0 9.0 > * » » >
R o m a ............................ 761.3 > N ........ Calma. . ¡ N u b oso .. . . . 8.4 7.0 » » - » > »
Liorna . . . . . . . . . . . 760.2 » S......... B risa .. . . Cubierto. . . . 10.8 8.8 » > » » >
Niza, ............... 757.8

761.1
765.5

— 5.9 E......... Id. l i g . .  N uboso.......... 7.4 4.0 — 0.2 15.0 5.0 » Tranquila. 
Gran oleaje. »— 4.6 0 ............ Vto. fte .j Id e m ............ 5.2 4.2 -  0.8

4- 3.9
13.0 4.0 >

Pflpniana.n.. . . . . . . . . -  2.0 NO . . . . V ien to ..!.C u b ierto .. . . 8.2 4.3 14.4 7.0 »

B olsa  de M adrid.
Cotizacion oficial del dia 2 de Marzo de 1903, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ---------------= — -  .........

Dia 28. Día 2.

D euda, p erp etra*  *1 4  O/O 
in te r io r .

Serie F, de 50 .000  pías, nominales 77*80 77*70-75-80-85
IdemE, de 2 5 .00 0  id. id.......................  77*90 77*75-80
Idem D, de 12 .500  id- id.......................  77*90 77*75 80
Idem C, de 5 .000  id. id  .............. 77*90 77*75-70-80-85
Idem B ,de 2 .5 00  id. id   77*90 77*75 80 -85
Idem A, de 500 id. id............................. 77*90 77*75-70-80-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  77*60 77*50-60-75
En diferentes series............................   77*90 77*75-70-80-85

D e u d a  a l  5  O /O  a m o r t iz a b le .

Serie F, de 50 .000  ptas. nominales. 97 0/0 *
Idem E, de 25 .00 0  id. id . ......................  > 97  0/ 0
Idem D, de 12 .500  id. id ..................* » * 97 0 /0
Idem C, de 5 .000  id. i d . . ...................... 97*05 97*20-10^97 0/0
Idem B, de 2 .5 00  id. id.........................  97*25 97*25-16 05
Tdem A. de 500 id. i d . . . .......................   97*50 97*25 60
En diferentes senes.................. , . . . .  97 0/0 97*20-10

D e u d a  a l  5  O/O. a m o r t iz a b le .
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50 -000 ptas. nominales. 97*90 96*90
IdemE, de 25 .00 0  id. id    » »
Idem D, de 12*500 id. id ...............................................  »
Idem C. de 5 .0 00  id. id ....................  97 0/0 96*95
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id ........................... » 96*95
ídem A, de 500 id. id . .   ..................  97 0/0 97 0/0-96*95
En diferentes series................................ 97*05 97 0/0-96*95-90

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
1 7 1 .500 .........     1 105*25 105*25

I d m  Id, Ú  4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 . . .1  * 102*20 25

| Dia 28. Dia 2.

Acciones del Banco de España  484*50 484*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 484*50 »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 ................................  » s
Idem del Banco de Castilla (80 .000  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .......................................  » »

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
á 8 0 .0 0 0    » »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 A 200.000 nominativas 150 0/0 *

Idem del Banco Español de Crédito
1 á 80.000............................................... »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor......................... ..............................  425 0 /0  424 0/0

Idem id. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 A la 12, de 
1 .0 00  acciones cada una, núme
ros 1 al 1 2 .00 0 ...............................  110 0 /0  110 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 A 1 .0 0 0 .................................... » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 A 1 2 .0 0 0   90 0/0 »

R esum en general de pesetas nom inales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... .  8 -6 0 7 .2 0 0
Idem icf. al 5 por 100 amortizable............................  153 .000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 ...........  30 .000
Idem id.—Idem al 4 por 10 0 ...............................s . . .  57 .500
Acciones del Banco de España.................................... 78 .500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 18 .00 0
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí  ..........................................  3 .0 0 0

da B arcelona.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................  »
id, al 5 por 100»......................    >

B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in terior.................. . .  >
Idem id. áí 5 por 1 0 0 ............................................... * • • »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, A la  vista, 00*00.
Londres, A la vista, libra esterlina, 33*69.

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

París: 4  por 10 0  exterior, 00*00.
Londres: 4  por 10 0  exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta d e  Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . 20
Segunda í dem. . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . .  . 8

Ad m in istra ción  d e  l a  g a c e t a  d b  m a d r i d , -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrjptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el psgo de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL. 
Ll' de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  planta baja del Ministerio do 
la Gobernación, & cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

R E A L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  planta baja del Ministerio de la Go
bernación, i  peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
ci&l. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

Santos Emeterio, Celedonio y Marola, mártires. 

Cuarenta horas en San Antonio de los Alemanes.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos. - l a  
escalinata de un trono.—El retablo de las ¡maravillas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media—Los baños d#l 
Manzanares.—El intérprete.—Pepita R e j a s — Segando acto.

TEATRO LIRICO.—A las nueve.- Bo:accio.—Cinemató
grafo.

TEATRO DE PRICE.—A las nueve.- Catalina.
TEATRO APOLO» — A las cebe y media.—Los niños 

llorones.—La venta de Don Quijote.—El puñao de rosas.— 
El cuñao de Rosa.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocjio y media.— 
El Misisipí.—El grumete.—El Dios grande.—El puesto de 
flores.

TEATRO COMICO. — A las eche y m e d i a — Mundo, de
monio y carne.— El fondo del baúl.—Los grano jas. — El pi- 
Huelo de París.


